
NOTIFíaUESE

",' .•• Rama Judicial
\ ~/i J Consejo Superior de la Judicatura

'-..:./ República de Colombia

JUZGADO PRIMERO CIVIL pEL CIRCUITO

Expediente N° 500013153001 2021 0022400

Villavicencio, veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022)

Se tiene notificado por emplazamiento al ejecutado Claudia Manuel Castiblanco Aparicio,

en atención a que feneció el término de 15 días luego de remitida la comunicación de la

publicación al Registro Nacional de Personas Emplazadas, de coníorrnided con el artículo 10

del Decreto 806 de 2020 y el inciso 6 del artículo 108 del Código General del Proceso, el

Juzgado procede a nombrar como curador ad-litem del citado extremo, de acuerdo a lo '

dispuesto por el numeral 7, canon 48 ejusdem, al abogado Carlos Andrés Chávez Ortíz!
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PAOLA CAGUA REINA
SECRETARIA
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL
CIRCUITO DE VILLAVICENCIO

Hoy 25 de abril de 2022 se notifica a las
partes el AUTO anterior por anotación
en ESTADO,

1 reicht69@hotmaiLcom

(


	Page 1
	Titles
	___ ) 

	Images
	Image 1



